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Sexta. ~s elementos de la 1n.stalaclón proyectada serán 
de procedencIa naclona\. . 

Lo dIgo a V. S para su conocImiento y efectos. 
0105 guarde a V S muchos años. 
Madrid 19 de febrerO' de 1962.-El Director general. José. 

Oarcia UsanDo 

Sr. IngenierO' Jefe de la Delegación de Industria en CUenta.. 

RESOLUC10N de la Dlreccf()n General de In,dU$trta por 
la que se autoriza a «Hidroeléctrica de Moncabril. So
ciectad ,Anónima». la Instalación de la subestacfón de 
Interconexión JI translormacfón de energia eléctrica que 
se cita. 

Visto el expedIente Incoado en la DelegacIón de IndustrIa de 
OVledo. a Instancia de «Hidroeléctrica de MoncabrU. 9 . A.lI. 
con domicilio en MadrId. calle de Joaquin Garcia Morato. 33. 
en solicitud ' de autorización pll,ra Instalar uña subestaclón de 
intt'rconexlón y transformacIón . y cumpl1dos los trámites regla
mentarios ordenados en las dlsposlclone!) vl:sentes, 

Esta Dirección General. a propuesta de la sección correspon
diente de la misma. ha resuelto: 

Autorizar a «HIdroeléctrica de Moncabrll, S. A.JI la instala
ción de una subestación de Interc~nexlón y transformaclóD de 
en?rgia el¿ctrlca. en Mieres, en parcela comprendIda entre ca.
mIno a El Bravo y el rlo Mlfiera. compuesta de un parque de 
Intemperie. áispuesto para una tensión de 132 KV .. con cinco 
p03lciones. de la~ cuales dos corresponderán a la alimentación 
de los transformadores de potencia (ulia no se equipa ahora) y 
tres destinadas a conexiones de la subestaclón por medIo de 
lineas. una de ellas a Ujo. para su enlace con InstalacIones de 
la Empresa Nacional de ElectrICidad. S A .. la Dtra a Av!lés. 
para unirse a la central térmIca propIedad de Empresa Nacio
nal Siderúrgica. S. A .. y la ' tercera, en reserva t no se equipa, 
de momento), preVista para la llegada de una linea que recoja 
las prodUCCiones de las centrales de la zona del Narcea. 

U~ transfDrmador de 6.000 KV A de potencia y relacIón 132/ 
30 KV. 

La Instalación a 30 KV. de tensión de trabajo será. de tipO' in
terior y constará de un embarrado con scls po'slclones. de las que 
solamente se equipará la llegada del secundarlo del transforma
dor. de relación 132130 KV .. Y una sallda de linea a OllonlegD, 
quedando en reserva otra llegada para un transformador de 
Igwl relación que la anterlorménte Indicada y tres salidas de 
línea. 

Para la protección de los circuitos de la subestaclón se em
plearán Interruptores automáticos, Que responderán a las ca
racteristicas slJuientes: 150 KV de te~ión, 800 A. de Intensi
dad. y 3.000 MVA de potencia de ruptura y 30 KV. de ten
sión. 630 A. de Intensidad y una capaeldad de corte de 500 MV A. 

Completarán la instalación los equipos correspondientes de 
protección maniobra. mando y medJda. asl como el de servicios 
auxiliares de la subestaclón. 

Esta autorl7.8clón se Dtorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939 con las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial' de 12 de septiembre 
del mismo año y las esp~clales sIguIentes: 

Primera. El plazo de puesta en marcha será de ochO' meses. 
contados a p3.rtlr de la fecha de publicación de la presente Re
solueión en el «Boletin OfIcial d.el Estado». 

Segunda. La Instalación de la subestac16n de intercDnexlón 
se ejEcutará de acuerdo con las caracteristlcas geofrales con
si ,nadas en el proyectó Que ha servido de base a la tramitación 
del expedIente. debl?ndo adaptarse en todos sus detalles a las 
Instrucciones de carácter general y reglamentos aprObados por 
OrdEn rriínisterial de 23 de febrero oe 1949. 

Tercera La D,legaclón de Industria de Ovledo comprobará 
sI en el detalle del proyecto s¡> cumplen las condIciones de IDS 
R~'l'lammtos Que ri'5en los servicios de electricidad. efectuando 
durante las obras de instalación. y una vez terminadas éstas. 
las comprobacion¡>s necesarias por lo qU~ att!cta asu cumpli
mi'nto y al de las condiciones especiales de esta Resolución y 
en relación con la seguridad pública. en la forma especificada 
en las dlsp03iciones vi~entes. 

Cuarta. El petiCionario dará cuenta a la Delegación de In· 
dustrla de Ovledo de la t€rmlnación de las obras para su reco
noclmi~nto defInitivo y levantamiento del acta de autorización 
de funcionamiento. en la Que se hará constar el cumplimiento 
por parte de aquél. de las condiciones espec.lales y demás dis
posiciones legales, 

Quinta. La AdminIstración dejará sin efectO' la presente 
autorización en cualquier mom~nto en que se compruebe el In
cumplimiento de la3 condiCIones Impuestas. o por Inexactas de
claraciones en 103' datos que deben figurar en los documentos 
a Que se refieren las normas segunda y quinta de la Orden ¡pl
nisterial de 12 de septiembre de 1-939 y preceptos establecidos en 
la del 23 de febrero de 1949. 

Sexta. Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencIa nacional. 

Séptima. Esta autorlzac!ón. en lo que se refiere a dJstrlbuclón 
de energía desde la subestaclón. queda circunscrita a atender· 
desde . ella el suminIstro a la empresa «CelestinO' León, S. A.:t. 
Cualquier otro suminIstro Que prctendl~ra ~stablecerse será 01>-. 
Jeto de la previa tramitación del oportuno expediente. 

Lo diso a V. S. para su coooclmiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 19 de febrero de 1962.-El Director general, JOÑ 

Oarcla Usano. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Ovledo. 

RESOLUCION de Ja Direccfón General de lndustrta por 
la que se autoriZa a «Gas y Electricidad. S . A.» la am
pliacf<in de la central termoeléctrica que se cita. 

Visto el expediente Incoado en la DelegaCión de Industria 
de Baleares. a instancia de «(Gas y Electricidad. S. A.l), con do
mIcilio en Palma de Mallorca. paseo' Gen~ra¡¡simo Franco. 27, 
en solicitud de autorización para ampliar una ccntral termo
~éctrica. y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
las disposiciones vi;tntes. 

Esta DIreccIón General. a propuesta de la sección correspon
dIente de la misma. ha resúelto: 

Autorizar a «Gas y ElectrIcidad. S. A.» la -ampllaclón de la 
cent.ral térmica de Alcudia con un conjunto caldera-turbo al
ternador-transformador para una potencia nominal de 37.500 
KW .. a la presión de 60 kIlO~l'amos-centímet¡'os éuadradoo, 482 
grados calor, comprendiendo todas las instalaciones auxiliares ~ 
cesarias. 

'Las calderas podrán utilizar. Indistintamente: lignito y fucl-
011; para el cIrcuito de refrl5eraéión empleará agua del mar de 
la toma construida anteriormente. . 

El trausporte de la energia se efectuará a través de las 11-
neas a 66 KW. existentes y futuras, en proyecto 

Esta autorización se otor:;a de acuerdo ,"on la Ley de 24 de 
novl~mbre de 1939. con las condIciones generales fijadas en la 
norma undécIma de la Orden ministerial de la de septiembre 
del mismo afio y las especiales siguientes: 

Primera. El peticionario deberá p.resentar en el plazo de 
seis meses el proyecto definItivo. con indicación exacta de la 
maquinaria contratada y por medIacIón -de la DelegacIón de 
IndustrIa de Baleares. 

Segunda. El plazo d~ puesta en marcha será de tres afios, 
a contar de la publicación de la presente Resolución en el «Ba. 
leUn Oficial del E~ado». 

Tercere. La vaporizaCión minima estable de cada caldera 
corresponderá a una potencia eqUivalente al· 25 por . 100 de fa 
máxima del turbo-alternador correspondiente. Incluso para el 
caso de utilizar carbón sin estabilizar la combustión con la adi
ción de combustibles liquidas. si las caracteristlcas del carbón 
lo permiten; en caso contrario. deberá presentar en esta DIrec
ción General toda la docum~ntacl6n relativa a los anál!sls y en
sayos del carbón. asi ('omo las garantías ofrecidas sobre el par
ticular por los dIferentes proveedores. 

Cuarta La instalación de la Central se ejecutará de acuerdo 
CO)l las caracteristlcas generales conSijnadas en el proyecto qtre 
ha servido de base a la tramItación del expediente, G2blendo 
adaptarse en tOdDS sus detalles a las Instrucciones de carácter 
general y reglamentos aprobados por Orden ministerial de 23 

· de febrero de 1949. , 
Quinta. La Delegación de Industria de Baleares comprobará 

· si en el detalle del proy~cto se cumpl~n las condiciones de los 
reglamentos que rIgen los servicios de eleotrlcidad" efectuando 
durante las obras de InstalaCIón y una vez, terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumpll- . 
miento y al de las condiciones especIales de esta Resolución y 
en relacIón con la segurIdad pública. en la forma espeCificada 
en las di"posiciones vl~entes. 

Sexta. El peticionarIo dará cup.nta a la Delegación de Indus-
· tria de Balcare¡¡. de la terminación de las obras para su reCDno

cimiento definitivo y levantamJento del acta de a.utorización de 
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funcionamiento. en la que se hará c~nstar el cumplimiento por 
parted.El aquél a )as condiciones especiales y del'nás disposicio
nes legales. 

8é¡:¡tim~. La Admiplstración dejará sin efecto la presente 
autorlzacl6n en cualquier momento en que se compruebe el 
incumplimiento de las condicione& illlPue~tas o por inexactas 
declaraciones en los datos qU¡; denen fisurar en los documentos 
a que se refieren las normas segunda y quinta de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de febrero de 1949. 

Octava. Una parte de los elementos que comprenderá esta 
Central serán de prodeéencia extranjera, adqlliri~ndose en nues
tro pais todos aquellos que se fabriquen y reúnan las condicio
nes requeridas en las especificaci0nes correspondientes. 

Novena. Esta autorización no supone la de importación del 
ml\terial indIcado en la condicióll anterior. que deberá solici
tarse en la forma acostumbrada, acompañándose un ejemplar 
del «Boletín Oficial del Estado» en que se publique esta, Reso
luclbn o copia autorizada de la misma. extendida por la Dele
gllción de Industria. de B,aleares. ca¡nprensiva, de una relación 
del mllterlal a importar. 

Declma. Qna ve:¡ recibido el material de Importación, el 
peticionaria lo notificará a la Delegación de InC\u~tria de Eal2a
rea para que por la misma se compruebe que aquél responde 
a las caracterísLicas que se consignan en el permisO de importll
ciól;l. 

Lo digo a V. S. para . su conocimiento y efecto.i. 
Dios guarde a V. S . muchos años. 
Madrid. 19 de febrero de 1962.-El · Direotor general. '¡osé 

O.a.fcia Usano. 

Sr. Ingeniero Jefe 4e la Delegación de Industria, de Baleares. 

RESO¡'UCION de la Direccióll General de Industria flor 
/tL que se autoriza a «Hidroeléctrica de Gil/ietar S. A.l>, la 

.nst!llaclón de la ~inea eleotrtca que se cita. 

Visto el expediente incóado en la Delegll,ciónde IndustrIa 
de León, a instancia oe «Hidroeléctrica de Galleia. 6. A.l>. can 
domicilio en Madrid. avenida de José Antonio. número 29, eQ 
solicitud de autorizaciÓn para instalar u,\a linea de energía 
déctrica y cumpljc\os los trámite:; reglamentarios ordenallos 
el) las disposiciones vigentes, 

Estea Dirección General de Industria, lit propuesta de la. 
sección correspondiente de la misma. ha resuelto; 

Autorizar a <¡Hidroeléctrica de Galicia. S. A.». la instalación 
de una linea eléctrica trifásica,( de un solo circuito a 132 Kv .. que 
8e construirá con conductores de aluminio-acero de 298.10 mili
metros cuadrados de sección cada uno, sobre aisladores d~ ca
dena en torres. metálicas. e Irá protegida en todo su recorrido 
por un cable a ti~rra, de acero galvanizadO reforzadc de 49.5 mi
llmetros cuadrados de sección. El recorrido. de 3.01-1 Km. de 
longitud. tendrá su origen en la central de Santa Marina. sita 
en Toreno (León). propiedad de la empresa peticionaria. y su 
término, tn la linea compostlUa I-Ujo, de la Emprcsa Nacional 
de Electricidad. 

La finalidad de esta linea será la de que «Hldroeléctrloa 
de Galipla. S. A.l>. disponga de dos lineas eléctricas (la otra de 
I!!,uales características se encuentra ya en funcionamIento) pa
ra verter la energia. que se produce en su central Santa Marina. 
en la linea Ponferrada-Ujo. de la. Empresa Nacional de Elec
tricidad. 

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre d~ 1939. con las condiciones generales fijadas en la 
norma undéoima. de la Orden ministerial de 12 de septiembre del 
mismo año y las especiales siguientes; 

1.& El plazo de puesta en marcha será de tres meses, can
tados a partIr de la fecha de publicación de la presente Resolu
ción en el «EQletln Ofioial del ~stadO». 

9." La Instalación de l~ Hnea eléotrica se ejecutará de acuer
do con las c¡\racteristicas generales consiólladas en el proyecto 
Que ha servido de ba$e a la tramitaoión del expediente, debien
dO !l.daptarse en todos sus detalles a las instrucciones de ca
rácter general y Reglamentos aprobados por Orden ministerla.l 
de 23 de febrera ele 1949. 

3.· La Delegación de Industria de León comprobará si en el 
detalle del proyecta se cumplen las condiciones de los Re
gla:mentos que r!gen los servicios de electricidad. efectuando 
durante las obras de Instalación, y un!!. vez terminadas éstas. 
las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumpli
miento y al de las condiciones especiales de esta Resolución 

y en relación con la segurIdad publloa. en la forma espect!l~ 
da fn las disposiciones vigentes. 

4." .1;:.1' petIcionario dará' cuenta a la Oelegación de ¡¡¡du¡¡
tria de León ele la terminaci6n de la$ obras. para · su reconoci
miento d2pnitivo .Y levantamiento del acta de autorizaclÓP <,le 
funcionamiento. en la que se hará constar el curnpllmiento. por 
parte de aqijel. de las condiciorles espeCIales y demás eli.sP9sl• 
ciones legales. 

5." La Administración dejará sin efecto la presente ~uto
rización en cualquier momento en quc se compruepe el i¡¡"uln.
plimiento de laS condiciones impuestas, o por inexactas deClara
ciones en los datos que deben figurar en los documentos a que 
se refieren las normas 2 .• y 5.a de la Orden ministerial q~ 12 
ele septiembre de 1939 y preceptos estabh:cidos en la elel 23 
de febrero de 1949. 

6." Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencia naCIOnal 

Lo digo a V. S . para su conocimiento y demás efect03. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Mádrid. 19 de feurero de 1962.-El Director general. Jos' 

Garcia Usano. 

Sr. lllgeniero Jefe de la Delegación de Industria. de León. 

RESOLUClON de la Dirección General de industrIa por 
laqu e se autoriza a la empresa «Hermanos GaTcia· 
Guti!!rreZ» la instalacián de una linea electrica ]1 c.n
tro de transformación que se cita. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de ll1du~trla 
de Burgos. a instancia de la empresa «HermiW1OS Garcia Gu
tiérrez». con domicilio en Bur¡;os. calle Madl'id. 7. en sollcltuq. 
de autorización par~ instalar una línea el~ctrica y centro de 
transofrtnaeión de energía. y cumplidos los trámit.es reglaxuen
tarios ordenados en las disposiciones vigentE's. 

Esta Dirección General. a propuesta de la sección correa
pondiente de la misma. ha resuelto: 

.\utori'llar a la empresa «Hermanos Garcia Gutlérrez» 1!l Ins
talación de un centro de transformación en la tinca denomi
nada «Granja p~dilla» . propiedad de los peticionarlos, sita en 
</i término municipal de Peral de Arlanza (Burgos). formada 
por dos trall6formadores trifásicos de 60 y 10 KVA. de poten
cia. relaci6n 13.200/ 230-133 V.. con sus correspondientes ele. 
:nentos auxiliares dI! protección, mando y maniobra; y de una 
linea eléctrica trifásica. de un solo circuito. a 12.2 KV., que a.1\. 
mentará la anterior subestación y que se construirá con ca.ble 
de aluminio-acero de 16 milímetros cuadrados. sobre aisla.dores 
rigidos en apoyos de madera. cuyo recortido total. de 6.1178 ki
lómetros de longitud. de las cuales 1,150 kilómetros discurriran 
por la provincia de Palencia y el resto por la de Burgos. tendrá 
su Ql'i'gen en la línea de Eiectra de Burgos. S. A .. a 13,2 KV, 
que abastece a Valles de Palenzuela (Burgos) y el !lnal en el 
centro de transformación que se autoriza 

La finalidad de estas instalaciones será la de electrificar la. 
citada finca «Granja Padilla». 

Esta autoric.nci6n se otorga de acuerdo con la Ley de 24 da 
noviembre de 1939. can las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septlemllr.e 
del mismo ai':o y las especiales siguientes: 

Primera. El plazo de puesta elt marcha será de seis meses, 
contados a pariir de la fecha de publiéaclóil de la presente Re
solución en el «Boletin Oficial del Estado». 

Segunda.' La instalación de la línea eléctrIca y centro trans
formador se ejecutará de acuerdo con las caracterlsticas gene
rales conSignadas en el proyecto que ha servido de base a 11\ 
tramitación del expediente. debiendo adaptar.se en todos sus de
talles a las instrucciones de carácter general y reglamentos apr!)
bados por Orden ministerial de 23 de febrero de 1949. 

Tercera. La Delegación ~ Industria en Burgos y Palencl~ 
compr~bará si el d2talle del proyecto sé cumplen las conellclo
nes de los Reglamentos que rigen los servicios d~ electricidad. 
efectuando durante las obras de instalación .. y una vez terml
n¡¡.das éstas. las comprobaciones necesarias por lo que atécta 
a su cumplimiento y al de las condiciones especiales de C¡¡l3 
Resolución y en relación . con la seguridad pública, en la. for. 
ma especificada en las disposiciones vigentes. 

·cuarta. El peticionario dará cuenta a la Delegación de 
Industria de Burgos de la tocminación de las obras para Sll re~ 
conocimiento deiinitlvo y levantamiento del acta de autorización 
de f4ncionamiento. en la que se hará constar el cumplimientQ 
por parte de aquél, de las condiciones especiales ¡ dem.ás d1¡¡,o 
pO&iclones legales. . 


